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A/A SR. PRESIDENTE CABILDO DE LA PALMA 

 
 
Estimado Sr. Presidente: 
 
En relación con la reciente aprobación provisional (13 de mayo) del Plan Territorial 
Especial de Uso Turístico de La Palma (PTE) por parte de la Institución a la que Ud. 
representa, aprobación de la que nos hemos enterado por los medios de comunicación, 
querríamos hacerle las siguientes apreciaciones: 
 

• Resulta inconcebible que un tema de esta envergadura se esté llevando con este 
secretismo y falta de transparencia, dado que después de que la Institución Insular 
haya asumido las alegaciones presentadas, desconocemos los datos actuales que 
está barajando el Cabildo 

• Nos preocupa las consecuencias que la aprobación de dichas alegaciones 
presentadas al Plan, que parece ser que conllevarían hasta 20 actuaciones 
turísticas a sumar al documento inicial 

• No creemos que un tema de esta importancia para el futuro de la Isla se pueda 
estar llevando de esta manera, máxime si se quiere ser coherente con el título de 
Reserva de la Biosfera 

• Por desgracia, todo apunta a que se está eligiendo un modelo de desarrollo para la 
Isla que reproduce gravísimos errores económicos, sociales y ambientales de otras 
islas 

• Creemos fundamental e imprescindible que cualquier decisión sobre esta materia 
cuente con una consenso social amplio, y por lo tanto con la participación directa 
de la ciudadanía, cosa que es obvio no se está produciendo 

 
Es por estos motivos por lo que le solicitamos que, en el plazo más breve posible y en 
función de su agenda, tenga a bien recibirnos en reunión a una comisión de nuestra 
Federación en la que tratar de forma prioritaria el PTE, así como otros temas de urgente 
resolución en la isla, como puede ser la falta de planificación insular (retraso en la 
aprobación del PIOT), la gestión de los residuos, las amenazas a espacios naturales o la 
regeneración del litoral de Fuencaliente del Ministerio de Medio Ambiente. 
 
Atentamente,  
 
 Antonio Rodríguez   Pablo Díaz 
  
 
 
 
Santa Cruz de La Palma, a 16 de mayo de 2005 
 
 


